
Contenido del Capítulo de Propiedad Intelectual 
 
 
1.- Ámbito del Capítulo 
 

El Capítulo de Propiedad Intelectual contiene disposiciones que buscan regular las 
distintas figuras legales sobre esta materia: 
 

A. Disposiciones Generales 
B. Marcas 
C. Indicaciones Geográficas 
D. Nombres de Dominio 
E. Derecho de Autor y Derechos Conexos 
F. Protección de las señales portadoras de programas trasmitidos por satélite 
G. Patentes 
H. Medidas relacionadas a ciertos productos regulados 
I. Salud Pública y Acceso a Medicamentos 
J. Protección de Datos de Prueba y Salud Pública 
K. Observancia 
L. Propiedad Intelectual y Biodiversidad 
M. Promoción de la innovación y desarrollo tecnológico 

 

2.- Contenido del Capítulo 
 

A continuación se resume las principales disposiciones contenidas en el Capítulo. 
 

a) Disposiciones Generales 
 

Adhesión a Tratados Internacionales 

Las Partes ratificarán o se adherirán a los siguientes acuerdos internacionales, a la 
fecha de vigencia del TLC. 

 Convenio sobre la Distribución de Señales Portadoras de Programas 
Transmitidas por Satélite (1974) 

 El Tratado de Budapest sobre el Reconocimiento Internacional del Depósito 
de Microorganismos para el Propósito de Procedimientos de Patentes 
(1977), y enmendado en (1980). 

 El Tratado sobre Derechos de Autor OMPI (1996) 

 El Tratado sobre Ejecuciones y Fonogramas OMPI (1996). 

Se debe dejar establecido que en la fecha, el Perú es miembro de los mencionados 
acuerdos internacionales, salvo el Tratado de Budapest. 



Las Partes ratificarán o se adherirán a los siguientes acuerdos antes del 01 de enero 
de 2008, o en la fecha de entrada en vigencia del TLC, cualquiera que sea más 
tarde: 

 El Tratado de Cooperación en materia de Patentes (1970), según su revisión 
y enmienda (1979) 

 El Tratado sobre Derechos de Marcas (TLT) (1994) 

 La Convención Internacional para la Protección de Nuevas Variedades de 
Plantas (1991) (Convención UPOV) 

 

Asimismo, cada Parte hará todos los esfuerzos razonables para ratificar o adherirse 
a los siguientes acuerdos: 

 El Tratado sobre Derecho de Patentes (2000) 

 El Acuerdo de la Haya sobre el Depósito Internacional de Diseños 
Industriales (1999) 

 El Protocolo Referente al Arreglo de Madrid Relativo al Registro Internacional 
de Marcas (1989) 

 

Prácticas Anticompetitivas 

Las disposiciones del Capítulo no impedirán que las Partes adopten medidas 
necesarias para prevenir prácticas anticompetitivas que resulten del abuso de los 
derechos de propiedad intelectual, siempre que dichas medidas sean consistentes 
con el Capítulo. 

 

Relación con ADPIC 

En adición a lo acordado respecto a la relación con otros acuerdos internacionales, 
las Partes afirman sus derechos y obligaciones existentes bajo el Acuerdo de los 
ADPIC y los acuerdos de propiedad intelectual concluidos o administrados bajo los 
auspicios de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) de los 
cuales forman parte. 

 

Protección y Ejecución Más Extensiva 

Una Parte podrá, aunque no esta obligada a ello, prever en su legislación, 
protección y observancia más amplias que las requeridas bajo este Capítulo con 
respecto a los derechos de propiedad intelectual, a condición de que dicha 
protección y ejecución no contravenga las disposiciones pactadas. 

 

Trato Nacional 

Con respecto a todas las categorías de propiedad intelectual cubiertas por el 
Capítulo, cada Parte le otorgará a los nacionales de otras Partes un trato no menos 
favorable que el otorgado a sus propios ciudadanos con respecto a la protección y 
goce de dichos derechos de propiedad intelectual y cualquier otro beneficio derivado 
de dichos derechos. 

 



Aplicación del Tratado a Aspectos Existentes y Acciones Previas 

A menos que se estipule lo contrario, el Capítulo genera obligaciones respecto de 
cualquier materia existente a la fecha de entrada en vigor del TLC y, que este 
protegida en dicha fecha por la Parte en donde se reclama esa protección, o que 
cumpla en ese entonces o después, con los criterios de protección bajo los términos 
de este Capítulo. 

Asimismo, no se requerirá que una Parte restablezca la protección a una materia la 
cual a la entrada en vigencia de este Tratado haya pasado al dominio público en la 
Parte en donde se reclama la protección. 
El Capítulo de Propiedad intelectual no genera obligaciones con respecto a acciones 
ocurridas antes de la fecha de entrada en vigor del TLC. 

 

b) Marcas 
 

Disposiciones Generales: No se requerirá como condición para el registro de marcas 
que los signos sean visibles perceptiblemente y no se denegará el registro de una 
marca con base únicamente en que el signo de la cual está compuesta sea un 
sonido o un olor. 

Podrán registrarse las marcas colectivas y de certificación. Asimismo, los signos que 
puedan servir, en el curso de comercio, como indicaciones geográficas podrán 
protegerse bajo éste tipo de marcas. 

Cada Parte estipulará que el titular de una marca gozará del derecho exclusivo de 
impedir que terceros, sin su consentimiento, utilicen en el curso de sus operaciones 
comerciales, signos idénticos o similares para bienes o servicios que sean idénticos 
o similares, incluyendo las indicaciones geográficas, para los bienes y servicios 
respecto de los cuales ha registrado la marca el titular, cuando ese uso podría 
resultar en una posible confusión. 

Cada Parte puede estipular excepciones limitadas a los derechos conferidos por una 
marca, tales como el uso justo de términos descriptivos, siempre y cuando dichas 
excepciones tomen en cuenta el interés legítimo del titular de la marca y de terceros. 

 

Marcas notoriamente conocidas: El Artículo 6bis de la Convención de Paris para la 
Protección de la Propiedad Industrial (1967) se aplicará, tal cual, a los bienes o 
servicios no idénticos o similares a aquellos identificados por una marca 
notoriamente conocida independientemente que esté registrada o no, siempre y 
cuando el uso de dicha marca en relación con aquellos bienes o servicios indique 
que existe una conexión entre esos bienes o servicios y el titular de la marca y, a 
condición que los intereses del titular de la marca pudieran resultar lesionados por 
dicho uso. 

Para determinar si una marca es notoriamente conocida, la reputación de la marca 
no necesita extenderse más allá del sector del público que normalmente trata con 
los bienes o servicios relevantes. Para mayor certeza, el sector del público 
pertinente es aquel que normalmente trata con los bienes o servicios relevantes, de 
acuerdo a lo previsto en la legislación interna de las Partes. 

 



Solicitudes de registro de marcas “en línea”: Cada Parte establecerá, de acuerdo a 
su normativa interna: 

- un sistema para la solicitud electrónica, el procesamiento, el registro 
mantenimiento de las marcas y, 

- una base de datos electrónica disponible al público, incluyendo una base 
de datos en línea, de las solicitudes y registros de marcas 

 

Plazo de protección: Cada Parte estipulará que el registro inicial y cada renovación 
del registro de una marca ya registrada será por un plazo no menor a 10 años. 

Obligación del registro de contratos de licencia de uso de marcas: No se requerirá el 
registro de las licencias de marca para establecer la validez de la licencia o para 
afirmar cualquier derecho de una marca, o para otros propósitos. Sin perjuicio de 
ello, nada impide a la autoridad competente requerir la presentación de evidencia de 
una licencia para propósitos informativos. 

 

c) Indicaciones Geográficas 

Disposiciones Generales: Indicaciones geográficas significan aquellas indicaciones 
que identifican a un bien como originario del territorio de una Parte, o región o 
localidad en ese territorio, cuando la calidad, reputación, u otra característica del 
bien es atribuible esencialmente a su origen geográfico.  

Cualquier signo o combinaciones de signos de cualquier forma, será elegible para 
ser una indicación geográfica. 

 

Conflicto entre marcas e indicaciones geográficas: Cada Parte estipulará que las 
razones para denegar una protección o reconocimiento a una indicación geográfica 
considere lo siguiente: 

- La indicación geográfica podría ser confusamente similar a una marca la 
cual es objeto de una solicitud o registro pendiente de buena fe; y  

- La indicación geográfica probablemente cause confusión respecto a una 
marca preexistente, cuyos derechos han sido adquiridos de acuerdo a la 
legislación de las Partes 

 

d) Nombres de Dominio 

A fin de abordar el problema de la piratería cibernética de marcas registradas, cada 
Parte debe requerir que el administrador de nombres de dominio de país de nivel 
superior (“country-code top-level domain” o “ccTLD”, por sus siglas en inglés) 
disponga de procedimientos apropiados para la resolución de controversias, con 
base en los principios establecidos en la Política Uniforme de Solución de 
Controversias en Materia de Nombres de Dominio (1999). 

Asimismo, cada Parte debe requerir que el administrador de su “cc TLD” (“country-
code top-level domain”), proporcione acceso público en línea a una base de datos 
confiable y exacta con información de contacto a los que registren un nombre del 
dominio.  

 



e) Derecho de Autor y Derechos Conexos 

En el TLC con Estados Unidos, se consiguió mantener la estructura separada de 
tratamiento entre los derechos de autor y la materia de derechos conexos, en 
contraposición a la pretensión estadounidense de tratamiento integrado propio del 
sistema del copyright. 

 

Derechos Morales: Se obtuvo el reconocimiento de los derechos morales a través 
de la incorporación de los instrumentos legales internacionales en los cuales se les 
reconoce, tal como el Convenio de Berna y el WPPT. 

  

Derecho de Autor: Se deberá garantizar que los autores tengan el derecho de 
autorizar o prohibir cualquier reproducción de sus obras de cualquier manera o 
forma, permanente o temporal, incluyendo el almacenamiento temporal en forma 
electrónica. 

Se otorgará a los autores el derecho de autorizar la puesta a disposición del público 
del original y copias de sus obras, a través de la venta u otro medio de transferencia 
de propiedad. 

Sin perjuicio de las disposiciones del Convenio de Berna, se otorgará a los autores 
el derecho exclusivo de autorizar o prohibir la comunicación al público de sus obras, 
ya sea por medios alámbricos o inalámbricos, incluyendo la puesta a disposición del 
público de sus obras, de tal forma que los miembros del público puedan acceder a 
estas obras desde el lugar y en el momento en que cada uno de ellos elija. 

 

Plazo de protección: El plazo de protección de una obra (incluyendo un trabajo 
fotográfico), se calculará de la siguiente manera: 

- sobre la base de la vida de una persona natural, el plazo no será inferior 
a la vida del autor y 70 años posteriores a la muerte del autor; y  

- sobre una base diferente a la vida de la persona natural, el plazo será:  

(i) no inferior a 70 años a partir del final del año calendario de la primera 
publicación autorizada de la obra, o 

(ii) a falta de tal publicación autorizada, dentro del plazo de 50 años 
contados a partir de la creación de la obra, ejecución o fonograma, y no 
inferior a 70 años de finalizado el año calendario en que se creó la obra 

 

Derechos Conexos: Se garantiza que los artistas intérpretes o ejecutantes y 
productores de fonogramas, tengan el derecho de autorizar o prohibir cualquier 
reproducción de sus interpretaciones o ejecuciones y fonogramas, de cualquier 
manera o forma, permanente o temporal, incluyendo su almacenamiento temporal 
en forma electrónica. 
Se garantiza a los artistas intérpretes o ejecutantes y productores de fonogramas el 
derecho de autorizar la puesta a disposición al público del original y copias de sus 
interpretaciones o ejecuciones y fonogramas, mediante venta u otro medio de 
transferencia de propiedad. 
Se garantiza a los artistas intérpretes o ejecutantes, el derecho de autorizar o 
prohibir: (a) la radiodifusión y comunicación al público de sus interpretaciones o 



ejecuciones no fijadas, excepto cuando la interpretación o ejecución constituya una 
ejecución radiodifundida y (b) la fijación de sus ejecuciones no fijadas. 

 

Plazo de protección de una interpretación o ejecución de un fonograma: El plazo de 
protección de una interpretación o ejecución o de un fonograma se calculará de la 
siguiente manera: 

- sobre la base de la vida de una persona natural, el plazo no será inferior 
a la vida de esa persona y 70 años después de su muerte; y 

- sobre una base diferente a la vida de la persona natural, el plazo será:  

(i) no inferior a 70 años desde el final del año calendario de la primera 
publicación autorizada de la interpretación o ejecución o del fonograma, o 

(ii) a falta de tal publicación autorizada, dentro del plazo de 50 años  
contados a partir de la realización de la interpretación o ejecución o del 
fonograma, no inferior a 70 años desde el final del año calendario en que 
se realizó la interpretación o el fonograma. 

 

Limitaciones y excepciones a los recursos jurídicos efectivos contra la elusión de 
medidas tecnológicas de protección: Se deja abierta la posibilidad de consagrar 
nuevas limitaciones y excepciones sobre la elusión de medidas tecnológicas de 
protección, relacionadas con los usos no infractores, siempre que la necesidad de 
las mismas sea demostrada en un proceso administrativo o legislativo y que éstas 
sean revisadas en intervalos de no más de cuatro años a través del mismo 
procedimiento.  Adicionalmente, se establecen excepciones a las medidas contra la 
elusión, en beneficio de bibliotecas, archivos, entidades educativas, entre otras. 

 

Sociedades de Gestión Colectiva: Se reconoce el importante papel que las 
sociedades de gestión colectiva pueden desempeñar al facilitar, de forma 
transparente, la recolección y distribución de regalías. 

 

f) Protección de las Señales Portadoras de Programas transmitidos por satélite  

Se ha generado la obligación de penalizar las siguientes actividades, vinculadas al 
tema en referencia:  

 la construcción, ensamble, modificación, importación o exportación, venta, 
arrendamiento, distribución por otro medio, de un dispositivo o sistema tangible o 
intangible, a sabiendas o con razones para saber la función principal del 
dispositivo o sistema es para asistir en la descodificación de una señal de 
satélite portadora de programas codificados sin la autorización del distribuidor 
legítimo de dicha señal; y 

 la recepción o distribución maliciosa de una señal de satélite portadora de un 
programa que se originó como señal por satélite codificada a sabiendas que fue 
descodificado sin la autorización del distribuidor legal de la señal.  

 

g) Patentes 
 

Materia Patentable: Cada Parte otorgará patentes para cualquier invención, sean de 
producto o de procedimiento, en todos los campos de la tecnología, siempre que la 



invención sea nueva, entrañe una actividad inventiva y sea susceptible de aplicación 
industrial.  

 

Excepciones a la Patentabilidad: Nada en el Capítulo impedirá excluir de la 
patentabilidad a invenciones, según se establece en los Artículos de ADPIC, 27.2 
(invenciones cuya explotación comercial deba impedirse necesariamente para 
proteger el orden público o la moralidad, inclusive para proteger la salud o la vida de 
las personas o de los animales o para preservar los vegetales, o para evitar daños 
graves al medio ambiente) y 27.3 (los métodos de diagnóstico, terapéuticos y 
quirúrgicos, y animales). Asimismo, Perú logró que Estados Unidos retire su 
pretensión de patentar los usos o métodos nuevos de utilización de un producto 
conocido. 

 

Patentes sobre innovaciones en plantas: Respecto al patentamiento de 
innovaciones sobre plantas, el Perú se compromete a realizar esfuerzos razonables 
para otorgar protección mediante patentes sobre dichas innovaciones, siempre que 
sean nuevas, tengan nivel inventivo y aplicación industrial. 

  

Excepciones al derecho exclusivo de una patente: Se podrá prever excepciones 
limitadas a los derechos exclusivos conferidos por la patente, a condición que tales 
excepciones no entren de manera irrazonable en conflicto con la explotación normal 
de la patente y que no perjudiquen de manera irrazonable los intereses legítimos del 
titular de la patente, tomando en cuenta los intereses legítimos de terceros. 

 

Nulidad de patentes mal concedidas: Una patente puede ser anulada únicamente 
con base en las razones que hubiesen justificado el rechazo al otorgamiento de 
dicha patente de conformidad con las leyes de patentes de cada Parte. En este 
sentido, se mantiene la posibilidad de que terceros puedan intervenir en los 
procedimientos de solicitud de patente a través de oposiciones y podrán interponer 
nulidades en caso de haberse concedido indebidamente una patente. 

 

Excepción Bolar: Si se permite que terceros utilicen una materia protegida por una 
patente vigente, a fin de generar la información necesaria para apoyar la solicitud de 
la aprobación para comercializar un producto farmacéutico o químico agrícola, se 
establecerá que cualquier producto producido en virtud de dicha autorización no 
será fabricado, utilizado, vendido, ofrecido para venta, o importado en el territorio de 
esa Parte para propósitos contrarios a los relacionados con la generación de 
información. 

Para satisfacer los requerimientos de aprobación de comercialización del producto 
una vez expirada la patente, y en caso que la Parte permita la exportación, el 
producto será exportado fuera del territorio de esa Parte únicamente para propósitos 
de cumplir los requisitos de aprobación de comercialización de esa Parte. 

 

Restauración del periodo de la patente por demoras irracionales en la Oficina de 
Patentes: El Perú deberá prever mecanismos (normativa interna) para que a 
solicitud del titular de la patente, se ajuste (restaure) el término de la patente para 
compensar retrasos irrazonables en el otorgamiento de la misma.  



Un retraso irrazonable constituye un retraso en la emisión de la patente de más de 
cinco años desde la fecha de presentación de la solicitud en el territorio de la Parte, 
o tres años contados a partir de la fecha de la solicitud del examen de la patente, 
cualquiera que sea posterior, siempre que los períodos imputables a acciones del 
solicitante de la patente no se incluyan en la determinación de dichos retrasos. 

 

Restauración del periodo de la patente por demoras irracionales en el proceso de 
aprobación para la comercialización de productos farmacéuticos: Con respecto a 
cualquier producto farmacéutico que esté cubierto por una patente, se deberá prever 
una restauración del plazo de la patente para compensar a su titular por cualquier 
reducción irrazonable del plazo efectivo de la misma como resultado del proceso de 
aprobación de comercialización relacionado con la primera comercialización del 
producto. Se deja en manos de la autoridad sanitaria determinar lo que constituye 
retraso irrazonable. 

 

Enmiendas y correcciones a las solicitudes de patentes: Se proporcionará a los 
solicitantes de patentes por lo menos una oportunidad de efectuar enmiendas, 
correcciones, y observaciones relativas a sus solicitudes. 

Se deberá establecer que ninguna enmienda o corrección introduzca nueva materia 
dentro de la divulgación de la invención tal como fue presentada en la solicitud 
inicial. 

 

Criterio de patentabilidad: Se dispondrá que una supuesta invención sea aplicable 
industrialmente si posee una utilidad específica, sustancial y creíble, ello teniendo en 
cuenta las disposiciones sobre la materia patentable y las exclusiones a la 
patentabilidad pactadas en el Capítulo. 

 

h) Medidas relacionadas a ciertos productos regulados 
 

Protección de datos de prueba desarrollados en el país del innovador: Si se requiere 
o permite, como condición para aprobar la comercialización de un nuevo producto 
farmacéutico o químico agrícola, la entrega de información de seguridad y eficacia 
del producto, no se autorizará a otra para que comercialice el mismo producto o uno 
similar sin el consentimiento de la persona que primeramente presentó la 
información de seguridad y eficacia con el fin de obtener la aprobación de 
comercialización en la Parte, con base en:  

(i) la información de seguridad y eficacia presentada como respaldo para la 
aprobación de comercialización; o  

(ii) evidencia de la aprobación de comercialización; por un periodo de por lo 
menos cinco años para productos farmacéuticos y diez años para los 
productos químicos-agrícolas a partir de la fecha de la aprobación de 
comercialización en el territorio de la Parte,  

 

Protección de datos de prueba obtenidos en terceros países: Si una Parte requiere o 
permite, en relación con el otorgamiento de la aprobación de la comercialización de 
nuevos productos farmacéuticos o químicos agrícolas, la entrega de evidencia 
respecto a la seguridad y eficacia de un producto que fuera previamente aprobado 



en otro territorio, como por ejemplo evidencia de la previa aprobación de 
comercialización en el otro territorio, la Parte no autorizará a un tercero, sin el 
consentimiento de la persona que previamente presentó la información de seguridad 
y eficacia para que comercialice el mismo producto u otro similar con el fin de 
obtener la aprobación de comercialización en el otro territorio, con base en:  

(i) la información de seguridad y eficacia presentada como respaldo 
para la previa aprobación de comercialización en el otro territorio; o  

(ii) evidencia de la previa aprobación de comercialización en el otro 
territorio; por un periodo de por lo menos cinco años para 
productos farmacéuticos y diez años para los productos químicos-
agrícolas a partir de la fecha de la aprobación de comercialización 
del nuevo producto en el territorio de la Parte. 

 

Requisitos para recibir protección: Para poder recibir protección el Perú podrá exigir 
que la persona que presente la información en el otro territorio solicite la aprobación 
en el territorio de la Parte, dentro de los cinco años siguientes de haber obtenido la 
aprobación de comercialización en el otro territorio. 

 

Ámbito de protección: Un producto farmacéutico nuevo es aquel que no contiene 
una entidad química previamente aprobada en el territorio de la Parte para ser 
utilizada en un producto farmacéutico, y un producto químico agrícola nuevo es 
aquel que contiene una entidad que no ha sido previamente aprobada en el territorio 
de la Parte para ser utilizado en un producto químico agrícola. 

 

i) Salud pública y acceso a medicamentos 

El Perú obtuvo de parte de Estados Unidos un expreso entendimiento sobre salud 
pública, en el sentido que las obligaciones contenidas en el Capítulo de Propiedad 
Intelectual no afectan la capacidad del Perú de adoptar las medidas necesarias para 
proteger la salud pública, en particular la promoción del acceso universal a las 
medicinas, respecto a casos como HIV/SIDA, tuberculosis, malaria y otros 
epidemias, así como circunstancias de extrema urgencia o emergencia nacional. En 
tal sentido, el Perú mantiene las facultades para aplicar las excepciones y 
limitaciones contenidas en ADPIC y su propia normativa interna, como son las 
licencias obligatorias y el agotamiento de derechos (importaciones paralelas). 

Asimismo, queda reconocido que el Capítulo de Propiedad intelectual no impide la 
efectiva utilización de la Solución ADPIC/Salud Pública conforme al compromiso con 
la Declaración del Consejo General de los ADPIC sobre salud pública y la Decisión 
del Consejo General del 30 de agosto de 2003 sobre la implementación del párrafo 
seis de la Declaración de Doha relacionada con el ADPIC y la salud pública. 

 

j) Protección de Datos de Prueba y Salud Pública: Del mismo modo, el Perú obtuvo de 
parte de Estados Unidos la precisión (carta adjunta) mediante la cual, al régimen de 
protección de datos de prueba acordado en el Capítulo de Propiedad Intelectual le 
es aplicable las excepciones y limitaciones para salvaguardar la salud pública y el 
adecuado acceso a medicamentos.  

 

k) Observancia 



En materia de observancia se ha asumido obligaciones con el propósito de 
resguardar los derechos de propiedad intelectual: 

 

Implementación de medidas: Ha quedado establecido que lo pactado en el Capítulo 
no impone a las partes obligación alguna: 

- de instaurar un sistema judicial para la observancia de los derechos de 
propiedad intelectual distinto del ya existente para la aplicación de la 
legislación en general; o 

- con respecto a la distribución de los recursos entre los medios 
destinados a lograr la observancia de los derechos de propiedad 
intelectual y los destinados a la observancia de la legislación en general.  

Las Partes entienden que las decisiones tomadas sobre la distribución de sus 
recursos para la aplicación de la ley no serán una razón para que no se cumpla las 
disposiciones estipuladas en el Capítulo. 

 

Presunción de titularidad: Se logró mantener las prerrogativas a favor del autor de la 
obra, como titular originario de los derechos que recaen sobre la misma y de los 
causahabientes y derechohabientes de este. 

 

Legitimación activa: Se deberá poner a disposición de los titulares de derechos los 
procedimientos civiles y judiciales relacionados con la observancia de cualquier 
derecho de propiedad intelectual. Queda entendido como titular del derecho, a las 
federaciones y asociaciones, así como licenciatarios exclusivos y otros licenciatarios 
debidamente autorizados, con la condición legal y la autoridad de hacer valer tales 
derechos.  

Indemnización preestablecida: En los procesos judiciales civiles, con respecto a la 
infracción a los derechos de autor y derechos conexos y falsificación de marcas, se 
establecerá mecanismos de indemnizaciones pre-establecidas, que deberán estar 
disponibles a la elección del titular del derecho como una alternativa a los daños 
reales. 

Tales indemnizaciones pre-establecidas estarán reguladas por la legislación interna 
y determinadas por las autoridades judiciales, tomando en cuenta los objetivos del 
sistema de propiedad intelectual, entendiéndose que dicho sistema no constituye un 
sistema de daños punitivos. 

 

Requerimientos Especiales Relacionados con las Medidas en las Fronteras: Se 
determina la obligación para que las autoridades competentes puedan iniciar 
medidas “ex oficio” con respecto de mercancías para importación, exportación o 
mercancía en tránsito. Dichas medidas deberán ser aplicadas cuando hay razón de 
creer o sospecha que las mercancías son falsificadas o pirateadas. 

 

Procedimientos y Recursos Penales: Se asume la obligación de contar con medidas 
suficientes para disuadir futuras acciones de infracción consistentes con una política 
para eliminar el incentivo económico de los infractores.  
Asimismo, las autoridades judiciales deben estar facultadas para ordenar el 
decomiso de mercaderías supuestamente falsificadas o pirateadas, todo material e 



implementos conexos utilizados en la comisión del delito, todo activo conectado a la 
actividad infractora y toda evidencia documental relevante al delito. Para estos 
efectos, se reconoce que dicha facultad puede ser ejercida según la ley penal de 
cada Parte. 

 

Tipos Penales: Se deberá definir procedimientos y sanciones penales que se 
aplicarán en los siguientes casos, aun cuando no exista la falsificación dolosa de 
una marca registrada o piratería del derecho de autor: 

- el tráfico consciente de etiquetas falsificadas adheridas o diseñadas para 
ser adheridas a los discos fonográficos o a una copia de un programa de 
computación o la documentación o empaque de un programa de 
computación o a la copia de una película o demás trabajos audiovisuales; 
y  

- el tráfico consciente de documentos falsificados o empaques para un 
programa de computación.  

 

Limitaciones a los proveedores de servicios de INTERNET: Con el fin de garantizar 
procedimientos de observancia que permitan una acción efectiva contra cualquier 
acto de infracción de derechos de autor, incluyendo recursos expeditos para 
prevenir infracciones, y recursos penales y civiles que constituyan un medio de 
disuasión de futuras infracciones, se deberá garantizar: 

- incentivos legales para que los proveedores de servicios colaboren con 
los titulares de derechos de autor en disuadir el almacenaje y transmisión 
no autorizada de materiales protegidos por derechos de autor; y 

- limitaciones en la legislación relativas al alcance de los recursos 
disponibles contra los proveedores de servicios por infracciones a los 
derechos de autor que no estén en su control, ni hayan sido iniciados o 
dirigidos por ellos, y que ocurran a través de sistemas o redes 
controladas u operadas por ellos, o en su representación 

Se deja a la legislación de cada Parte la posibilidad de establecer el tipo de 
responsabilidad que podría imputarse a dichos proveedores, en caso de que no 
estén cubiertos por la limitación establecida en ésta sección. 

 

l) Propiedad Intelectual y Biodiversidad 

El Perú logró un importante acuerdo con Estados Unidos con relación a la 
biodiversidad y los conocimientos tradicionales. 

Se reconoce la importancia de los conocimientos tradicionales y la biodiversidad, así 
como la contribución potencial de los conocimientos tradicionales y la biodiversidad 
al desarrollo cultural, económico y social. 

Las Partes reconocen la importancia de : 

- la obtención del consentimiento informado de la autoridad pertinente 
previamente al acceso a los recursos genéticos bajo el control de dicha 
autoridad. 

- la distribución equitativa de los beneficios que se deriven del uso de los 
conocimientos tradicionales y los recursos genéticos. 



- la promoción de la calidad del examen de las patentes para asegurar que 
se satisfagan las condiciones de patentabilidad. 

- Se reconoce que el acceso a los recursos genéticos o conocimientos 
tradicionales, así como la distribución equitativa de los beneficios que se 
puedan derivar del uso de esos recursos o conocimientos, pueden ser 
adecuadamente atendidos a través de contratos que reflejen términos 
mutuamente acordados entre los usuarios y los proveedores. 

- Cada parte establecerá las formas para compartir información que pueda 
tener relevancia en la patentabilidad de las invenciones basadas en los 
conocimientos tradicionales o los recursos genéticos mediante el 
suministro de : 

- bases de datos públicamente accesibles que contengan 
información relevante y; 

- la oportunidad de dirigirse por escrito a la autoridad examinadora 
pertinente para hacer referencia sobre el estado de la técnica que 
pueda tener alguna relación con la patentabilidad. 

 

m) Promoción de la Innovación y Desarrollo Tecnológico 

Bajo este título ha quedado consagrada una sección que permitirá al Perú 
establecer un marco para impulsar futuros proyectos de cooperación e investigación 
en materia de innovación, ciencia y tecnología.  

Se trata de compromisos a fin de priorizar mecanismos para avanzar en objetivos 
comunes en ciencia, tecnología e innovación así como el apoyo asociativo entre las 
instituciones de investigación públicas y privadas y la industria. 

Se ha logrado el reconocimiento mutuo de la importancia de promover la innovación 
tecnológica, diseminación de información tecnológica y la construcción de 
capacidades tecnológicas, incluyendo, según sea pertinente, proyectos de 
investigación conjuntos, así como el apoyo asociativo entre las instituciones de 
investigación públicas y privadas y la industria. 

 

3.- Beneficios para el Perú 
  

 Se ha logrado el reconocimiento de Estados Unidos de la importancia de los 
recursos genéticos y los conocimientos tradicionales, el consentimiento 
informado previo y la distribución justa de los beneficios derivados de su uso. 

 Asimismo, se ha abierto la posibilidad de establecer mecanismos de intercambio 
conjunto de información para que los exámenes de patentes se realicen 
adecuadamente a fin de evitar la biopiratería. 

 Se ha logrado compromisos con Estados Unidos para que en forma conjunta, las 
entidades designadas (en el caso del Perú CONCYTEC), busquen fomentar 
oportunidades para la cooperación en ciencia y tecnología. Dicha labor estará 
sustentada en el reconocimiento expreso de la importancia de promover la 
innovación tecnológica, diseminación de información tecnológica y la 
construcción de capacidades tecnológicas. 



 Se ha logrado excluir del campo de la patentabilidad a las patentes de animales, 
los métodos terapéuticos, quirúrgicos y de diagnóstico. Asimismo, se ha retirado 
la pretensión de Estados Unidos de patentar los usos (segundos usos). 

 En el caso de las innovaciones sobre plantas, el Perú se ha comprometido a 
realizar esfuerzos razonables para implementar un sistema para proteger dichas 
innovaciones bajo patente, siempre que cumplan con ser nuevas, tengan nivel 
inventivo y aplicación industrial. 

 Se ha obtenido de parte de Estados Unidos sendos documentos que forman 
parte del Acuerdo, por los cuales se garantiza y salvaguarda la salud pública y el 
acceso universal de medicamentos, tanto en el régimen de patentes como el de 
protección de datos de prueba. 

 El Perú ha logrado la estructura separada de tratamiento entre los derechos de 
autor y la materia de derechos conexos, en salvaguarda de su sistema legal, en 
contraposición a la propuesta estadounidense de tratamiento integrado propia de 
su sistema de copyright. 

 Se ha obtenido el reconocimiento de los derechos morales  a través de la 
incorporación de los instrumentos legales internacionales en los cuales se les 
reconoce, tal como el Convenio de Berna y el WPPT. 

 Se ha logrado incorporar por primera vez en un TLC una definición de que la 
titularidad originaria recae en el autor de una obra, principio básico de nuestro 
sistema legal de protección. 

 En materia de derechos de autor, se ha logrado resaltar la facultad de incorporar 
limitaciones y excepciones a los recursos jurídicos efectivos contra la elusión de 
medidas tecnológicas de protección, cuando ésta elusión se realice para usos no 
infractores, mediante la fundamentada y soberana decisión de afectación que 
determinado tipo de uso no infractor esté teniendo para determinado tipo de 
obras. 

 Se ha logrado incorporar disposiciones de promoción de la gestión colectiva 
como herramienta importante del sistema legal de protección de derechos, 
aceptando la propuesta peruana que a dicha gestión acompañen lineamientos 
de transparencia.  

 Se ha preservado el tratamiento de nuestro sistema legal en cuanto a otorgar un 
derecho de remuneración a la comunicación al público y radiodifusión analógica, 
así como a las transmisiones digitales no interactivas, evitando darle un 
tratamiento de derecho de exclusiva que era parte de la propuesta 
estadounidense. 


